
• Ucenciada 
Ana Isabel Antlllon 
Dirección Legislativa 
Congreso de la República 
Su despacho 

Respetable licenciada: 

00000009 

26 de abril del año 2016 
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De manera atenta me dirijo a usted para adjuntarle a la presente el 
DICTAMEN para la iniciativa de Ley 4526 la cual dispone aprobar Patrimonio 
Nacional, Natural, Cultural e Histórico del Pueblo de Guatemala, al Lago de 
Atitlán. Para que sea trasladado al Honorable Pleno para SIJ conocimiento y 
efectos consiguientes. 

Agradeciendo desde ya su atención y colaboración prestada, me suscribo. 

e Atentamente, 
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DICTAMEN 

HONORABLE PLENO DEL CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA. 
Con fecha 11 de septiembre del año 2012 el Honorable Pleno del Congreso de la 
República conoció y remitió a la Comisión de Cultura la iniciativa de ley que tiene el 
número de registro 4526, presentada por el diputado Representante Selvin Boanerges 
Garcia Velasquez. La misma dispone aprobar la ley de patrimonio nacional, natural, 
cultural e histórico del pueblo de Guatemala, al Lago de Atitlán .. 
Luego de analizado el Proyecto de iniciativa de Ley y estimar la inminente necesidad 
de protección y resguardo al lago de Atitlán, por lo que se argumenta el presente: 

DICTAMEN DE LA COMISIÓN DE CULTURA SOBRE EL PROYECTO DE LEY DE 
PATRIMONIO NACIONAL, NATURAL, CULTURAL E HISTORICO DEL PUEBLO DE 

GUATEMALA, AL LAGO DE ATITLAN. 

ANTECEDENTES: El lago de Atitlán es una de los pocos lagos que tiene el pafs con 
mayor atracción turistica tanto nacional como internacional, lo que ha signiftcado una 
gran importancia económica y de desarrollo, especialmente al departamento de Sololá. 
Además del aporto económico que provee, también se debe tener presente que este 
lago sirve como medio de comunicación e intercambio para las poblaciones que viven 
en las riveras del lago. 

El desarrollo que aporta el Lago de AtiUán tiene diferentes aspectos, tornándose tan 
versátil como importante, puesto que como atracción turlstica, permite el ingreso de 
turistas nacionales e internacionales, dando acceso a 'los comerciantes del lugar a 
explotar y desarrollar sus comercios. Pero este aspecto no es el único, ya que las diez 
poblaciones que se desarrollan en las riveras del lago, necesitan el mismo como 
comunicación y medio de transportar e intercambiar más fácilmente entre ellos, sus 
culturas y sus actividades agrlcolas. Recordemos que el lago, aunque en la actua6dad 
ha disminuido, pero favorece a los lugareños con aprovisionarlos con comida y la 
subsistencia por medio de la pesca, lo que se toma un factor muy importante. 

Como un agregado especial, se puede apreciar que alrededor del lago, existen los 
volcanes de Atitlán, Tollmán y San Pedro, -que dan un agregado especial al mismo 
lago. Estos tres volcanes, dan un pequeño toque de historia que nos hace recordar 
que este lago tiene varias corrientes de su creación, pero que no se sabe la certeza 

. del mismo.· Es tanto la importancia e interés del lago que National Geographic realizo 
un reportaje del lago, acerca de su historia y de sus posibles causas de creación. 

Lamentablemente en los últimos diez años, el lago ha sido atacado por la 
contaminación tanto de pobladores, turistas, fabricas y otras entidades que arrojan sus 
desechos a los rfos que desembocan en el lago y al propio lago, lo que ha generado 
que se incremente la plaga y contaminación, y si no se le da el cuidado necesario y la 
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protección que merece, esta joya cultural y maravilla paradisiaca será muy pronto solo 
un recuerdo de lo que fue. 

El lago de Atitlán es de vital importancia para nuestro pais y población como un 
patrimonio cultural de nuestra nación y por elo necesita de la protección y resguardo 
como nuestro patrimonio cultural y empezar por declararlo como patrimonio nacional, 
natural, cultural e histórico de Guatemala, con miras para que posteriormente sea 
adoptado como patrimonio natural del mundo. 

En base al anáDsis anteriormente descrito y a la inminente necesidad de contar con 
una ley que proteja al lago de Atitlán y sea reconocido su valor cultural, natural e 
histórico, ésta Comisión emite DICTAMEN FAVORABLE A LA INICIATIVA DE LEY 
NÚMERO 4526. 

Este Dictamen favorable se fundamenta en lo que establecen los artfculos 39, 40, 41, 
43, 112 y 113 de la Ley Orgánica del Organismo Legislativo. 

EMITIDO EN LA SALA DE SESIONES DE LA COMISIÓN DE CULTURA DEL 
CONGRESO DE LA REPÚBLICA DE GUATEMALA, CIUDAD DE GUATEMALA EL 
OlA 013 DE ABRIL DEL AIQO 2016 

:::::...-----' . 

'---?~lrm-r-Sillfiiloval Trigueros 
Vicepresidente 
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Osear Fernández Mendoza 
Integrante 
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Carlos Enrique López Maldonado 
Integrante 
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HONORABLE PLENO: 

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS: 

Uno de los accidentes hidrográficos más peculiares del país, lo constituye el Lago de Atitlán, que a 
su vez ha llegado a ser el más importante del departamento de Sololá. Por el atractivo del Lago de 
Atitlán, éste es una de las principales fuentes económicas del departamento, pues además de ser 
un centro turistico de mucho atractivo, sirve de mucho apoyo comercial en el intercambio entre 
las poblaciones que le circundan como por las actividades de obtención de alimentos derivados de 
~~~~~~~ . 
En los márgenes del lago se alzan los volcanes de Atitlán (3,537 msnm), Tolirnán (3,158 msnm) y 
volcán San Pedro (3,020 msnm). El lago está situado a 1,560 metros sobre el nivel del mar y ti~ne 
18 km de longitud. Su profundidad varia, y en muchos puntos es desconocida, sin embargo, por las 
propias caracterfsticas de la orografía en la que se conformó hace miles de años, se ha podido 
establecer, mediante sondeos, profundidades que superan los 305 m. La superficie total está 
estimada en unos 125 kilómetros cuadrados. 

Respecto al origen del Lago de Atltlán, hay dos corrientes de opinión. Una de ellas opina que el 
lago es un viejo cráter muerto y la otra, que el surgimiento de los volcanes interrumpió el curso de 
los tres rfos que vienen del norte, los cuales, al reunir sus aguas en el lugar, dieron origen al lago. 
El lago no tiene desagüe visible. Además se dice que donde está el lago fue una isla que fue el 
epicentro de la actividad maya en la época Pre-clásica (600 a. C.- 250 a. D.), ya que en esa época 
los mayas se agrupaban en regiones. 

Varias poblaciones que adoptaron su denominación a partir de la colonia con nombres bfblicos 
rodean el lago: Santa Catarina Palopó, San Antonio Palopó, San Lucas Tolimán, Santiago Atitlán, 
San Pedro la Laguna, San Juan la Laguna, San Pablo la laguna, San Marcos la Laguna, Santa Cruz 
La Laguna; y, Panajachel, que probablemente es el más emblemático en materia de interacción 
cultural, atracción turística por sus playas y en el que se han desarrollado hoteles y complejos 
turfsticos más completos. 

En todas estas poblaciones converge una intensa actividad ligada al turismo costumbrista. En 
adición a ello, recientes investigaciones y estudios han encontrado vestigios 
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ancestrales que apuntalan la creencia del florecimiento de una importante agrupación de pueblos 
originarios en el lago. 

Como se puede deducir de esta exposición, en el Lago de Atitlán se producen una combinación de 
elementos que van desde la riqueza natural propia del Jugar, asr como una riqueza cultural 
derivada de su ancestral historia ligada tanto a los pueblos originarlos, como a las actuales 
poblaciones, descendientes de aquella, por lo que er Lago, su entorno y el departamento de 
Sololá, reúnen característica especiales que deben ser valoradas en toda su dimensión. Una 
valoración que implique emprender los esfuerzos que sean necesarios para salvaguardar sus 
características naturales, sus relaciones interculturales, asl como su patrimonio histórico, para que 
las generaciones venideras puedan contemplar y enriquecer su espíritu, al estar en contacto con 
esta belleza natural y centro del desenvolvimiento cultural e histórico de una importante zona del 
pars. 

En el sentido de lo antes expuesto y de conformidad con las potestades· que me confiere la 
Constitución Polftica de la República, en mi condición de representante ante el Congreso de la 
República someto a consideración del Honorable Pleno, para su trámite respectivo, la presente 
iniciativa de ley. 

Diputado Ponente: 

SELVIN BOANERGES GARdA VELAzQUEZ 
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CONGRESO DE LA REPUBLICA DE GUATEMALA, 

DECRETO NÚMERO -2012 
El Congreso de la Republica de Guatemala, 

CONSIDERANDO: 

Que la Constitución Política de la Republica de Guatemala declara de interés nacional la 
conservación, protección y mejoramiento del patrimonio natural de la Nación. Que el Estado 
fomentará la creación de partes nacionales, reservas y refugios naturales, los cuales son 
inalienables. 

CONSIDERANDO: 

Que habiéndose emitido por el Congreso de la República, el Decreto Número 133-96, que contiene 
la Ley de Creación de la Autoridad para el Manejo Sustentable de la Cuenca del Lago de Atitlán y 
su Entorno, por las graves fuentes de contaminación a las que se ve sometido; cuyos esfuerzos por 
mitigar los graves impactos negativos han sido insuficientes, haciendo necesario replantear la 
atención, las acciones, los recursos, humanos y materiales, así como la visión de conservación, 
protección v salvaguarda por su implicación natural, intercultural e histórica. 

CONSIDERANDO: 

Que es procedente reconocer la Importancia del Lago de Atitlán en toda su dimensión pues por 
sus caracterfsticas propias, lo hacen un importante lugar en el que convergen su riqueza natural 
contemplativa, propia de un paisaje único en el mundo; así como la afluencia turística nacional e 
internacional, que le configuran como un centro de interculturalidad especlfico, dinámico e 
interactivo; y, su riqueza histórica derivada de los siglos en los que distintos grupos humanos han 
confluido en el lago, en su entorno, en sus poblaciones actuales, para ello es pertinente emitir la 
declaratoria que en derecho corresponda. 

POR TANTO: 

Con fundamento en los articulas 60, 61, 64, el 122 de la Constitución Política de la Republica de 
Guatemala ven cumplimiento a las atribuciones que establece el inciso a) del articulo 171 de la 
misma. 
Decreta, 
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Articulo 1. Se declara Patrimonio Nacional, Natural, Cultural e Histórico del Pueblo de Guatemala 
al lago de Atitlán, su cuenca y entorno, así como la Interacción derivada de los diecinueve 
municipios que conforman el Departamento de Sololá • 

Articulo 2. El Organismo Ejecutivo principalmente por conducto de los Ministerios de Agricultura, 
Ganadería y Alimentación, del de Cultura y Deportes, del de Economía, del de Medio Ambiente y 
Recursos Naturales, del de Desarrollo Social, asl como del Instituto Guatemalteco de Turismo, 
deberá adoptar las medidas para elevar la calidad de interacción administrativa que se desarrolla 
en el cumplimiento de sus funciones en el Departamento de Sololá, con énfasis en la conservación, 
manejo sustentable, preservación natural, cultural e histórica del lago de Atitlán. 

Artfculo 3. Dentro del presupuesto de los ministerios e instituto indicado en el articulo 2 de la 
presente ley, anualmente deberá establecerse una aportación adicional para los gastos de 
funcionamiento y de inversión, que sean necesarios administrar para la más adecuada 
conservación, preservación, uso y mantenimiento del Patrimonio Nacional Natural, Cultural e 
Histórico del Pueblo de Guatemala que constituye el lago de Atitlán y que se ha creado mediante 
la presente ley. 

Por su parte, el Ministerio de Finanzas Públicas, contribuirá de la manera más ágil a concretar los 
esfuerzos clentlficos, que se emprendan para el mejor funcionamiento, desempeño, conservación 
y divulgación del Patrimonio Natural, Cultural e Histórico del Pueblo de Guatemala que constituye 
el Lago de Atitlán. 

Articulo 4. las universidades del país, podrán aportar el recurso humano que sea necesario para el 
fomento de las investigaciones científicas en todas las materias pertinentes que contribuyan a una 
adecuada conservación, protección y salvaguarda del Patrimonio Natural, Cultural e Histórico del 
Pueblo de Guatemala que implica el Lago de Atitlán y sus áreas de influencia. 
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Así mismo, el Consejo Departamental de Desarrollo del Departamento de Sololá, deberá promover 
todos los esfuerzos a su alcance a fin de propiciar la mayor cantidad de aportes financieros y 
tecnológicos que tiendan a mejorar la conservación, divulgación, protección y uso de la riqueza 
natural propia del Patrimonio Natural, Cultural e Histórico del Pueblo de Guatemala, creado por 
medio la presente ley. 

8 Articulo S. El presente Decreto entrara en vigencia a los ocho días de su publicación en el Diaño 
Oficial. 

REMfTASE Al ORGANISMO EJECUTIVO PARA SU SANCIÓN. PROMULGACIÓN Y PUBLICACIÓN. 

EMmDO EN EL PALACIO DEL ORGANISMO LEGISLATIVO, EN LA CIUDAD DE GUATEMALA, EL 
----DE DE DOS MIL DOCE . 
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